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Resumen: En el presente escrito se presenta una nueva traducción al castellano del juramento 
hipocrático en su versión pagana, tomando en cuenta la última edición de Jacques Jouanna 
(2018) y todos los avances y descubrimientos codicológicos hasta la fecha. Además, se presenta 
la traducción al castellano del texto conocido como juramento hipocrático cristiano. A manera 
de apéndice se presentan las imágenes y transcripciones de manuscritos griegos que no están 
disponibles en ninguna otra publicación o formato, precisamente para subsanar este vacío en 
la investigación moderna. El objetivo de las traducciones, realizadas en la medida de lo posible 
tratando de dejar de lado la interpretación basada en la tradición textual, es presentar al lector 
de lengua castellana una nueva versión que le permita entender, interpretar y contextualizar de 
acuerdo con a las necesidades de su propia área de estudio el texto más famoso del Corpus 
Hippocraticum en sus dos versiones más populares históricamente.1
Palabras clave: Hipócrates, juramento, traducción, transcripción, manuscritos.

ENG Translation into Spanish of the Hippocratic Oaths in prose
Abstract: This paper presents a new translation into Spanish of the Hippocratic Oath in its pagan 
version, taking into account the latest edition by Jacques Jouanna (2018) and all the codicological 
advances and discoveries to date. Furthermore, the Spanish translation of the text known as the 
Christian Hippocratic Oath is presented. As an appendix I present images and transcriptions of 
Greek manuscripts that are not available in any other publication or format, precisely to fill this 
gap in modern research. The objective of the translations, carried out - to the extent of possible 
- leaving aside the interpretation based on textual tradition, is to present the Spanish-language 
readers with a new version of the most famous text of the Corpus Hippocraticum in its two most 
historically popular versions, so that they can understand, interpret and contextualize it according 
to the needs of their own area of ​​study.
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1	 Esta investigación fue realizada gracias al apoyo de UNAM, Programa de Becas Posdoctorales en la 
UNAM, siendo becaria del Instituto de Investigaciones Filológicas, Centro de Estudios Clásicos, asesora-
da por el Dr. Omar D. Álvarez Salas.
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1. Introducción
El juramento hipocrático es uno de los textos más conocidos del Corpus Hippocraticum, una 
colección de textos atribuida al médico de Cos, Hipócrates (ca. 460 – ca. 370 a.C.) o a su escuela. 
El juramento tiene una larga historia de transmisión textual que incluye vestigios papirológicos, 
menciones en fuentes latinas comenzando con Escribonio Largo (s. I d.C.), menciones en 
fuentes griegas, adaptaciones en árabe, traducciones, comentarios, etc. Esta es una historia 
bien conocida y expuesta de manera clara y concisa por Jouanna (2018) en su más reciente 
edición del juramento hipocrático, y por otros autores desde distintas perspectivas (Anastassiou 
& Irmer 2006, Menéndez Motta 2023). Por ello no repetiré aquí esta historia. A pesar de ser un 
texto ampliamente traducido y comentado, existe un vacío en la academia de habla hispana. 
Las menciones al juramento hipocrático suelen estar en publicaciones médicas que tratan 
sobre algunos problemas bioéticos, como la eutanasia o el aborto, y utilizan el juramento como 
origen histórico de esa base ética (Michel et al. 2024, Herranz 2008). En cuanto a publicaciones 
filológicas, contamos con la traducción de María Dolores Lara Nava publicada en la Editorial 
Gredos (1982)2. Sin embargo, el texto traducido por ella ya no es el mismo que presenta Jouanna 
en su última edición del juramento (Belles Lettres, 2018) pues ha habido avances en los estudios 
codicológicos, gracias a los cuales ahora es muy obvio que en la Antigüedad Tardía, Edad Media 
y Renacimiento había más de una versión del juramento hipocrático en circulación. No todas las 
otras versiones del juramento hipocrático han sido traducidas al castellano.

Gracias a los manuscritos conservados podemos decir que existen dos grandes clasificaciones 
del juramento hipocrático: los textos en prosa y los textos en verso. Esta clasificación aplica para 
manuscritos y textos conservados en otros soportes tanto en griego, latín, así como en árabe. En este 
trabajo me centraré en los textos en prosa en griego, que a su vez son clasificados en dos grandes 
vertientes, el textus receptus3 y su versión adaptada al cristianismo (textus receptus christianus).

El textus receptus también es conocido como el juramento pagano. Se conserva en más de 
treinta y ocho manuscritos griegos. Los más representativos y que contribuyen a dar la mejor 
lectura, según Jacques Jouanna (2018), son: Marcianus Graecus 269 (coll. 533) (M) - siglo X, 
Vaticanus Graecus 276 (V) - siglo XI o XII, Ambrosianus Graecus 134 (B 113) (Amba) – siglo XII o 
XIV, y Vindobonensis medicus Graecus 37 (Vind) del siglo XV. Además, Jouanna añade la lectura 
del Papiro de Oxirrinco XXXI 2547 (Π9), datado en el siglo III o IV. Según el stemma que propone 
Jouanna, existe un arquetipo desconocido del que proviene la versión del Papiro (Π9) y otra familia 
hipotética (β), de la que a su vez desciende otra familia que incluiría M y V. A partir de la primera 
familia hipotética (β), desciende otra (γ) que incluiría los manuscritos Amba y Vind. 4

Para la traducción y comentario del juramento pagano he tenido a la vista las siguientes 
ediciones, traducciones y comentarios:

•	� F‌lashar, Hellmut. 2016. Hippokrates. Meister der Heilkunst: Leben und Werk. 
•	� Hipócrates. 1982. Tratados: juramento, sobre la ciencia médica... El juramento fue 

traducido por María Dolores Lara Nava.
•	� Hippocrate. 2018. Le serment. Les serments chrétiens. La loi. Traducido por Jacques 

Jouanna.
•	� Jones, W.H.S. 1924. The Doctor’s Oath.
•	� Hippokrates. 1994. Ausgewählte Schriften. Traducidos por Hans Diller. 
•	� Von Staden, Heinrich. 1996. «“In a Pure and Holy Way”: Personal and Professional 

Conduct in the Hippocratic Oath?».

2	 La primera edición es de 1982. En circulación se encuentra actualmente una reimpresión del 2007 a car-
go de RBA Coleccionables, Barcelona.

3	 La terminología para referirme al texto pagano del juramento hipocrático, lejos de evocar el texto del Nue-
vo Testamento editado por Erasmo de Roterdam en 1516, sigue la nomenclatura establecida por Thomas 
Rütten (1996) para la tradición textual del juramento hipocrático.

4	 Para la descripción detallada y collatio ver su introducción al texto.
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La traducción al inglés de H. von Staden me pareció la más acertada, aunque por cuestiones 
de autoridad e historia textual en inglés se toma usualmente la versión de Jones. Por esto mismo 
tampoco consideré la versión más reciente de Paul Potter (2022). De las versiones alemanas 
suele ser más reproducida la versión de Diller, que no cuenta con comentario en la versión que 
tengo a mi disposición. Por ello he recurrido a la versión de F‌lashar, quien tiene anotaciones 
muy puntuales y una traducción más cercana al griego. La versión francesa de Jouanna es 
no sólo la más reciente y con mayor autoridad, también ha superado a la edición anterior 
canónica de Littré (1844) por los descubrimientos codicológicos y los avances en los estudios 
hipocráticos que engloba. Ya que todas estas publicaciones son autoridades en el campo de 
la filología griega, de los estudios hipocráticos y en particular del juramento hipocrático (en la 
mayoría de los casos), en mi comentario no voy a reproducir las teorías ni anotaciones que ellos 
proponen sino, simplemente, añadir lo que creo que ha pasado desapercibido especialmente 
para el lector de lengua castellana. Jouanna ofrece un comentario muy completo que toma en 
cuenta las diferentes lecturas de la tradición codicológica, al mismo tiempo que contextualiza 
las palabras griegas ya sea en la tradición de la propia tipología textual, en el corpus o en la 
época o geografía según sea el caso.

El textus receptus christianus es una versión más breve del juramento pagano. Como su 
nombre lo dice, el texto pagano fue adaptado para que el cristiano pudiera jurarlo sin incurrir 
en ninguna herejía. Su tradición textual depende, en un principio, de la del textus receptus, 
aunque sólo se conservan cuatro manuscritos5: Vaticanus Urbinas Graecus 64 – siglo XII 
(Vat), Ambrosianus Graecus 134 (B 113 Sup) – siglo XIV (Ambb), y Bononiensis 3632 – siglo 
XV (Bo.) El cuarto manuscrito es una versión contaminada que mezcla la versión pagana y la 
cristiana, Scorialensis 85 (Σ-II-5) del siglo XV (abreviatura de manuscrito: S). Como un caso 
especial hay que mencionar el manuscrito del Monte Athos (Athos Iviron 182 [4302]) del siglo 
XV (abreviatura: Athos), en el que se reproduce la versión pagana del textus receptus a pesar 
de haber sido escrito en un contexto cristiano (Jouanna 2018b: 63). Los manuscritos de esta 
versión gozan de cierta fama en su representación gráfica, pues el texto griego fue escrito en 
forma de cruz y suele ser la imagen que circula en las publicaciones médicas cuando se habla 
del juramento hipocrático, probablemente a partir de la imagen que publicó Jones (1924: 26) 
del manuscrito Ambb. En el apéndice se presentan las imágenes de Ambrosianus Graecus 
134 (B 113 Sup) y Athos Iviron 182 (4302), acompañadas de la transcripción del griego de este 
último, y de Scorialensis 85 (Σ-II-5). Estas imágenes, así como dichas transcripciones, no han 
sido publicadas previamente.

La versión del juramento hipocrático cristiano no ha sido traducida al castellano directamente 
del griego. Por lo tanto, tuve en cuenta únicamente los trabajos de Jouanna (2018: 63 ss.) y Jones 
(1924: 22 ss.) antes citados para el textus receptus. Los otros autores no consideran esta versión 
en sus estudios.

Las traducciones presentadas a continuación tienen el objetivo específico de ofrecer al lector 
el significado más llano y simple del texto, por lo que he tratado, en la medida de lo posible, de 
evitar interpretaciones comunes y pertenecientes a la tradición textual de ciertos pasajes. Con 
la simplicidad de estas traducciones se pretende que el lector, especialista o no, pueda decidir 
por sí mismo interpretar el texto de una u otra manera de acuerdo con su propia investigación, 
contexto y necesidad. Así, por ejemplo, en una de las frases más famosas del juramento, en la 
que se prohíbe la litotomía, no se lee «no practicaré una litotomía», sino como dice el griego 
«no cortaré a los que sufren de piedras». Lo mismo sucede con la oración que siempre ha sido 
interpretada como prohibitiva únicamente del aborto; en mi traducción se lee como «no daré un 
pesario dañino a las mujeres».

5	 Bo y S están disponibles en línea en el sitio de Pinakes: https://pinakes.irht.cnrs.fr/notices/oeuvre/8914/. 
Vat no está ligado a la página de Pinakes, aunque sí está disponible en línea a través de la Biblioteca 
Digital del Vaticano: https://digi.vatlib.it/view/MSS_Urb.gr.64. Para Ambb presento en el apéndice las 
digitalizaciones.

https://pinakes.irht.cnrs.fr/notices/oeuvre/8914/
https://digi.vatlib.it/view/MSS_Urb.gr.64
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2. Textos y traducciones

2.1. Textus receptus. Ed. Jouanna 2018: 2-5 
(1a) Ὀμνύω Ἀπόλλωνα ἰητρὸν καὶ Ἀσκληπιὸν καὶ Ὑγείαν καὶ Πανάκειαν καὶ θεοὺς πάντας τε καὶ 
πάσας, ἵστορας ποιεύμενος, ἐπιτελέα ποιήσειν κατὰ δύναμιν καὶ κρίσιν ἐμὴν ὅρκον τόνδε καὶ 
ξυγγραφὴν τήνδε· (1b) ἡγήσασθαί τε τὸν διδάξαντά με τὴν τέχνην ταύτην ἶσα γενέτῃσιν ἐμοῖσι καὶ 
βίου κοινώσασθαι καὶ χρεῶν χρηΐζοντι μετάδοσιν ποιήσασθαι· καὶ γένος τὸ ἐξ αὐτέου ἀδελφεοῖς | 
ἶσον ἐπικρινέειν ἄρρεσι· (1c) καὶ διδάξειν τὴν τέχνην ταύτην, ἢν χρηΐζωσι μανθάνειν, ἄνευ μισθοῦ 
καὶ ξυγγραφῆς, παραγγελίης τε καὶ ἀκροήσιος καὶ τῆς λοιπῆς ἁπάσης μαθήσιος μετάδοσιν 
ποιήσασθαι υἱοῖσί τε ἐμοῖσι καὶ τοῖσι τοῦ ἐμὲ διδάξαντος καὶ μαθητῇσι ξυγγεγραμμένοισί τε 
καὶ ὡρκισμένοισι νόμῳ ἰητρικῷ, ἄλλῳ δὲ οὐδενί. (2) Διαιτήμασί τε πᾶσι χρήσομαι ἐπ’ ὠφελείῃ 
καμνόντων κατὰ δύναμιν καὶ κρίσιν ἐμήν· ἐπὶ δηλήσει δὲ καὶ ἀδικίῃ εἴρξειν κατὰ γνώμην ἐμήν. (3) 
Οὐ δώσω δὲ οὐδὲ φάρμακον οὐδενὶ αἰτηθεὶς θανάσιμον, οὐδὲ ὑφηγήσομαι ξυμβουλίην τοιήνδε· 
ὁμοίως δὲ οὐδὲ γυναιξὶ πεσσὸν φθόριον δώσω. (4) Ἁγνῶς δὲ καὶ ὁσίως διατηρήσω βίον ἐμὸν 
καὶ τέχνην ἐμήν. (5) Οὐ τεμέω δὲ οὐδὲ μὴν λιθιῶντας, ἐκχωρήσω δὲ ἐργάτῃσιν ἀνδράσι πρήξιος 
τῆσδε. (6) Ἐς οἰκίας δὲ ὁκόσας ἂν ἐσίω, ἐσελεύσομαι ἐπ’ ὠφελείῃ καμνόντων ἐκτὸς ἐὼν πάσης 
ἀδικίης ἑκουσίης καὶ φθορῆς τε τῆς ἄλλης καὶ ἀφροδισίων ἔργων ἐπί τε γυναικείων σωμάτων 
καὶ ἀνδρείων ἐλευθέρων τε καὶ δούλων. (7) Ἃ δ’ ἂν ἐν θεραπείῃ ἢ ἴδω ἢ ἀκούσω ἢ καὶ ἄνευ 
θεραπείης κατὰ βίον ἀνθρώπων, ἃ μὴ χρή ποτε ἐκλαλέεσθαι ἔξω, σιγήσομαι ἄρρητα ἡγεύμενος | 
εἶναι τὰ τοιαῦτα. (8) Ὅρκον μὲν οὖν μοι τόνδε ἐπιτελέα ποιέοντι καὶ μὴ ξυγχέοντι εἴη ἐπαύρασθαι 
καὶ βίου καὶ τέχνης δοξαζομένῳ παρὰ πᾶσιν ἀνθρώποις ἐς τὸν ἀεὶ χρόνον, παραβαίνοντι δὲ καὶ 
ἐπιορκοῦντι τἀναντία τουτέων.

2.1.1. Traducción
(1a) Juro por Apolo Médico, Asclepio, Higía y Panacea y todos los dioses y también las diosas, 
haciéndolos testigos, que cumpliré según mi capacidad y mi juicio este juramento y este 
contrato. (1b) [Juro] tener a quien me enseñó esta arte [médica] como a mis progenitores, 
hacerlo partícipe de [mi] vida y compartirle las cosas necesarias que requiera. Considerar a su 
descendencia como a mis hermanos varones (1c) y enseñarle este arte si quisiera aprenderla, 
sin pago ni contrato. Compartir el precepto, la obediencia y el resto de toda la enseñanza a 
mis hijos, a aquellos de quien me enseñó, a los discípulos que estén bajo contrato y jurados 
por la ley médica, y a ninguno otro. (2) Utilizaré todas las dietas en beneficio de los enfermos 
según mi capacidad y mi juicio. Pero [juro que] obstruiré frente a daño y perjuicio según mi 
conocimiento. (3) No daré un medicamento mortal a nadie, aunque me lo haya pedido, ni 
indicaré esta prescripción. Igualmente, no daré un pesario dañino a las mujeres. (4) Pura y 
sagradamente conservaré mi vida y mi arte. (5) No cortaré a los que sufren de piedras, daré 
lugar a los trabajadores hombres de esta práctica. (6) En todas las casas a las que entre, entraré 
en beneficio de los enfermos, mientras me mantengo apartado de todo perjuicio voluntario y 
de todo otro tipo de daño, así como de actos sexuales en cuerpos de mujeres y hombres, tanto 
libres como esclavos. (7) Y las cosas que vea o escuche durante la terapia y también fuera de la 
terapia, en cuanto a la vida de los hombres, que no es necesario que se lleguen a divulgar, [las] 
callaré, por considerar que tales cosas son secretas. (8) Así pues, que me sea posible si cumplo 
este juramento y no [lo] invalido: disfrutar tanto de la vida como del arte [médica], en tanto que 
todos los hombres me tienen en estima por siempre; pero que [si lo] transgredo y juro en falso, 
[que me sucedan] todas las cosas contrarias a estas.

2.1.2. Comentario o sobre la traducción
La numeración corresponde a los apartados establecidos por Jouanna (2018) y consignados en 
el texto griego y traducción.
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1b. καὶ βίου κοινώσασθαι - Aunque la frase bien puede entenderse como la han traducido 
anteriormente6, decidí dejar el significado básico de βίου porque le da un sentido más completo. 
Dicha palabra también puede entenderse como sustento o hacienda, pero el concepto de “vida” 
tiene la idea de lo que pasa todos los días, de la actividad que se realiza y la fuerza natural que se 
posee; por ello le suma a la traducción una condición más humana y no se centra en un significado 
puramente económico. H. F‌lashar (2016: 20) anota correctamente en su comentario que «Er soll 
seinen Lehrer wie seine Eltern achten, ihn im Falle der Not mitversorgen, ja sogar das Leben mit 
ihm zu einer gemeinsamen Sache machen und die Schüler des Lehrers wie seiner eigenen Söhne 
behandeln». 

1b. ἀδελφεοῖς… ἄρρεσι – La persona que jura promete considerar a los hijos de su docente 
como si fueran sus hermanos varones. Aunque en español podría sonar redundante, es necesario 
hacer el énfasis, como está en griego, en que sólo se considerarán como sus hermanos a aquellos 
que sean varones. Así, se evita que el plural masculino pueda entenderse en español de manera 
genérica, quizá dando a entender que las mujeres hijas de su docente también podían acceder al 
mismo estatus de hermana y obtener la instrucción médica, como podría suponerse gracias a la 
invocación de los dioses donde se menciona a las hijas de Asclepio, citadas como testigos y casi 
al mismo nivel que las deidades masculinas. Jouanna anota ya (2018a: 20) que el arte médico en 
el contexto de la familia de los Asclepíades se transmitía a través de la descendencia masculina 
y que, contraria a la equidad de género que podría apreciarse por la invocación a los dioses y 
diosas, la transmisión del conocimiento médico era por vía masculina.

2. Διαιτήμασί τε πᾶσι χρήσομαι – Las dietas entendidas como medidas múltiples y complejas 
para recuperar la salud. Es importante hacer énfasis en el plural, es decir, que no existe una única 
dieta, sino que hay una combinación específica de recomendaciones a realizar según cada 
persona y enfermedad7. El plural también aduce al hecho de que las medidas incluyen no sólo la 
adecuada alimentación sino otras recomendaciones que caerían en las categorías modernas de 
fisioterapia, baños terapéuticos, ejercicio, etc., como bien se apunta en los comentarios de Lara 
Nava (2007: 37, nota 4) y F‌lashar (2016: 41). 

2. ἐπὶ δηλήσει δὲ καὶ ἀδικίῃ εἴρξειν κατὰ γνώμην ἐμήν – Jouanna anota que la última parte de esta 
frase (κατὰ γνώμην ἐμήν) no había sido considerada hasta la edición del Juramento que publicó 
en 1996. Dicha omisión en las ediciones anteriores obedece a una laguna en los manuscritos 
MV (Marcianus gr. 269 (coll. 533) y Vaticanus gr. 276 respectivamente) (Jouanna 2018a: 25). En 
mi traducción he decidido no ir con la tradición textual que interpreta el pasaje al entender que el 
jurante es quien se alejará del daño y perjuicio. He tenido en cuenta que el verbo es un infinitivo 
futuro en voz activa, así como la preposición ἐπί rigiendo dativo. Para que el texto indicara que el 
jurante «se alejará de todo daño y prejuicio», el verbo debería estar en voz media con un régimen 
en genitivo o usar la preposición ἀπό (o en su defecto ἐκ) para lograr el significado dado por 
la tradición textual. Ninguna de las otras lecturas ofrecidas en el aparato crítico de la edición 
de Jouanna (2018: 3) presenta estas características. En mi lectura, el futuro médico protege al 
paciente (o a cualquier persona) del posible daño y prejuicio que alguien podría causar, incluido 
pero no limitado al daño causado por sí mismo.

3. ὁμοίως δὲ οὐδὲ γυναιξὶ πεσσὸν φθόριον δώσω – Sobre este pasaje baste mencionar que es 
importante notar el plural γυναιξὶ que propone Jouanna como mejor lectura después de haber 
revisado la tradición árabe del juramento y las versiones afines a la familia del Amba (Ambrosianus 
Graecus 134 [113 sup]) (Jouanna 2018a: 29). Sobre la traducción como «pesario dañino» es una 
traducción más cercana al griego y que conllevaría no sólo una prohibición del aborto sino de 

6	 Lara Nava 2007: 35: «compartir con él mi hacienda y tomar a cargo sus necesidades si le hiciera falta». 
Jouanna 2018: 2-3: «de mettre à sa disposition des subsides et, s’il est dans le besoin, de lui transmettre 
une parte de mes biens». Diller 1994: 8: «ihn an meinen Unterhalt teilnehmen lassen, ihm, wenn er in Not 
gerät, von dem Meinigen abgeben». Jones 1924: 9: «to make him partner in my livelihood, and when he is 
in need of money to share mine with him».

7	 Ver por ejemplo los tratados hipocráticos Sobre la dieta y Sobre la dieta en enfermedades agudas, donde, 
además de definir los tipos de personas y enfermedades de acuerdo con su constitución (húmedo, seco, 
etc.), se dan recomendaciones sobre lo que hay que hacer en casos de ciertas enfermedades, en ciertas 
personas, en un determinado tiempo y espacio.
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todo daño ginecológico, protegiendo a las mujeres en general y específicamente a su capacidad 
reproductiva (Menéndez Motta 2023: 241ss.).

5. ἐκχωρήσω δὲ ἐργάτῃσιν ἀνδράσι πρήξιος τῆσδε – Sin incurrir en la controversia de si 
este pasaje alude al procedimiento de la litotomía o de la castración, o si se refiere a todo 
procedimiento quirúrgico o sólo a este en particular (F‌lashar 2016: 42-43; Lara Nava 1982: 40-
41; Jouanna 2018a: 32-35), el énfasis que quiero anotar es que el procedimiento debe dejarse 
a un trabajador o experto hombre. En las traducciones de Diller, Jouanna y Jones el masculino 
está expuesto, en la traducción al español puede perderse si sólo se dice «los expertos» 
cuando en griego está expresamente marcado el género. Esta puntualización podría llevarnos 
a pensar que quizá había mujeres que también practicaran esta cirugía, aunque hasta ahora 
no tenemos vestigio alguno. Se sabe que las mujeres en la medicina estaban dedicadas casi 
exclusivamente a los cuidados de enfermos, niños y mujeres en funciones de enfermera, 
nodriza y ginecóloga (Kosmopoulou 2001; Parker 1997) y hasta ahora no se les reconocen 
aptitudes quirúrgicas en la época de la antigüedad clásica (Castelli & Rothstein 2019). Para 
época bizantina y durante el imperio musulmán, las mujeres practicantes de la partería y 
medicina eran llamadas para ayudar a los médicos hombres a tratar mujeres y para realizar 
procedimientos que requerían mayor delicadeza (Verskin 2020).

6. ἀφροδισίων ἔργων ἐπί τε γυναικείων σωμάτων καὶ ἀνδρείων ἐλευθέρων τε καὶ δούλων – 
Esta frase constituye una unificación de género y condición, apuntando así el ideal de que 
el médico no hace distinción en sus pacientes sin importar su condición social ni género. El 
autor del juramento tiene tres maneras de marcar las preferencias de género, expresando el 
sexo de manera específica (masculino, mujer, hombre) como he anotado antes; mencionando 
a ambos géneros como lo hace en este fragmento, o utilizando la palabra ἄνθρωπος para 
referirse de manera genérica a los hombres en el sentido de la humanidad, tal como aparece 
más adelante. Los comentarios de F‌lashar (2016: 43) y Jouanna (2018a: 35-37) se centran en 
lo importante que era en la sociedad griega el que alguien entrara en la esfera de lo privado 
como lo hacía el médico para la consulta, particularmente en el caso de las mujeres. Lo 
interesante de ese pasaje es la mención a los cuerpos (σωμάτων) que usualmente no aparece 
en las traducciones por entenderse como ‘persona’ o estar implícito en el sentido de hombres 
y mujeres.8 Sin embargo, la referencia al cuerpo puede hacer énfasis en su realidad física, 
como una unidad completa, de tal manera que la prohibición de los actos sexuales incluya 
incluso acciones fuera de las zonas erógenas y, en una interpretación muy arriesgada, también 
la necrofilia9.

8. La frase que cierra el juramento es común en este tipo de textos, en los que se plantea 
una retribución o castigo si el juramento no se llevara a cabo, como se observa en otros 
juramentos de la época (Jouanna 2018a: 40ss.). Quisiera llamar la atención, aunque sea 
algo propio de esta tipología textual, a que la formulación de la frase está construida con 
participios dativos. Después de tener todo el texto con un sujeto prominente y las promesas 
se engarzan de ese verbo en primera persona (juro que…) u otros verbos en futuro (utilizaré, 
conservaré, no daré, etc.) la construcción con dativo deja al sujeto en una posición menor, 
de objeto secundario o indirecto. Las cosas pasan por obra de los dioses y diosas y recaen 
sobre el jurante dependiendo de sus actos. La bienaventuranza o su contrario no dependen 
principalmente de él, sino de que los testigos de su juramento consideren que, en efecto, lo ha 
cumplido de manera satisfactoria.

8	 Lara Nava 2007: 40: «en especial de prácticas sexuales con las personas». Diller 1994: 9: «besonders von 
jedem geschlechtlichen Mißbrauch an Frauen und Männern». Jouanna 2018: 4: «en particulier des rela-
tion sexuelles avec les femmes ou les hommes». Jones 1924:11: «specially from fornication with woman or 
man».

9	 No hay menciones de ello en el Corpus Hippocraticum. Por otro lado, Heródoto (Hist. II, 98) menciona 
cómo en Egipto se retrasaba el proceso de embalsamamiento de las mujeres bellas de los hombres 
de cierto rango para evitar que el embalsamador incurriera en la necrofilia. En Homero, σῶμα significa 
siempre el cuerpo muerto o cadáver en contraposición a δέμας, el cuerpo vivo (Online Liddell-Scott-Jones 
Greek-English Lexicon).
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2.2. Textus receptus christianus. Ed. Jouanna 2018: 68-70
Ἐκ τοῦ κατὰ τὸν Ἱπποκράτην ὃρκου καθ’ὅσον	 1
οἷόν τε Χριστιανῷ ὀμόσαι.
1. Εὐλογητὸς ὁ θεός καὶ πατὴρ τοῦ κυρίου ἡμῶν
Ἰησοῦ Χριστοῦ, ὁ ὢν εὐλογητὸς ἐς τοὺς αἰῶνας, ὅτι οὐ
ψεύδομαι. 2. Οὐ μολυνῶ τὴν τῆς ἰατρικῆς τέχνης μάθησιν,	 5
οὐδὲ δώσω τινὶ αἰτηθεὶς φάρμακον θανάσιμον, οὐδὲ
ὑφηγήσομαι ξυμβουλὴν τοιήνδε· 3. ὁμοίως δὲ ούδὲ
γυναιξὶ δώσω φθόριον ἄνωθέν τε ἢ κάτωθεν. 4. Ἀλλὰ 
διδάξω τὴν τέχνην ταύτην, ἢν χρῆσιν χρηΐζωσιν μανθάνειν, 
ἄνευ φθόνου τε καὶ ξυγγραφῆς. 5. Καὶ διαιτήμασι 	 10
χρῆσθαι πᾶσιν ἐπ’ ὠφελείῃ καμνόντων κατὰ δύναμιν καὶ
κρίσιν ἐμήν· καὶ ἁγνῶς καὶ ὁσίως διατηρήσω βίον
<ἐμόν> τε καὶ τέχνην ἐμήν. 6. Ἐς οἰκίας δὲ ὁκόσας ἂν
εἰσίω, εἰσελεύσομαι ἐπ’ ὠφελείῃ καμνόντων, ἐκτὸς ἐὼν 
πάσης ἀδικίης ἑκουσίης τε καὶ ἀκουσίης φθορίης τε καὶ	 15
τῆς ἄλλης λοιμώσεως καὶ ἀφροδισίων ἔργων ἐλευθέρων 
τε καὶ δούλων ἀπὸ ἀνδρείων τε καὶ γυναικείων σωμάτων.
7.Ὅσα δ’ ἂν ἐν θεραπείῃ ἢ ἴδω ἢ ἀκούσω, ἢ ἂνευ θεραπείης 
κατὰ βίον ἀνθρώπων, ἃ μὴ χρή ἔξω λαλέεσθαι,
σιγήσομαι, ἄρρητα ἡγεύμενος εἶναι τὰ τοιαῦτα.	 20
8. Ὅρκον μὲν οὖν μοι τόνδε ἐπιτελέα ποιέοντι καὶ μὴ
ξυγχέοντι βοηθός μοι γένοιτο ὁ θεὸς καὶ βίου καὶ τέχνης
ὁδηγός, δοξαζομένῳ παρὰ πᾶσιν ἀνθρώποισιν ἐς τὸν ἀεὶ
χρόνον· παραβαίνοντι δὲ καὶ ἐπιορκοῦντι τἀναντία
τουτέων.	 25

2.2.1. Traducción
A partir del juramento según Hipócrates, en la medida en que es posible jurarlo a un Cristiano.

1. Bendito [sea] dios y padre de nuestro señor Jesucristo, siendo bendito por los siglos, que no 
miento. 2. No mancharé la enseñanza del arte médica ni daré a alguien un medicamento mortal, 
aunque me lo haya pedido, ni indicaré esta prescripción. 3. Igualmente no daré a las mujeres [algo] 
dañino por arriba ni por abajo. 4. En cambio enseñaré este arte, si desearan aprender la práctica, 
sin obstáculo ni contrato. 5. Y [juro que] utilizo todas las dietas en beneficio de los enfermos 
según mi capacidad y mi juicio. Pura y sagradamente conservaré mi vida y mi arte. 6. En todas 
las casas a las que entre, entraré en beneficio de los enfermos, mientras me mantengo apartado 
de todo perjuicio voluntario e involuntario, del daño y de otro tipo de pestilencia, así como de los 
actos sexuales, por medio de los cuerpos de hombres y de mujeres, tanto libres como esclavos. 
7. Las [cosas] que vea o escuche durante la terapia, o fuera de la terapia, en cuanto a la vida de 
los hombres, que no es necesario que se lleguen a divulgar, [las] callaré, por considerar que tales 
cosas son secretas. 8. Si cumplo este juramento y no [lo] invalido, que dios se vuelva mi auxiliar 
y mi guía tanto de la vida como del arte [médica], en tanto que todos los hombres me tienen en 
estima por siempre. Pero [si lo] transgredo y juro falsamente, [que me sucedan] todas las cosas 
contrarias a estas.

2.2.2. Comentario o sobre la traducción
La numeración corresponde a los apartados establecidos por Jouanna y consignados en el texto 
griego y la traducción.

1. La invocación a los dioses propia del juramento pagano ha sido cambiada por una bendición 
semejante al comienzo de las oraciones cristianas. Ya no es necesario decir explícitamente 
que dios es el testigo de ese juramento pues se ha invocado al único dios, el padre de Cristo, 
como baluarte de que todo lo que será dicho a continuación será verdadero. A pesar de que, 
como bien apunta Jouanna (2018a: 70-74), este cambio parece natural y propio de la cultura 
cristiana, en cuyo contexto se redactó esta versión, la invocación a todos los dioses y diosas del 
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juramento pagano no siempre fue contraria a los preceptos cristianos. Tras el movimiento de la 
Reforma, la invocación fue considerada no como un acto hereje de jurar por falsos dioses, sino 
como un simbolismo de la antigüedad que nombraba a la naturaleza, prominente en el Corpus 
Hippocraticum y ampliamente aceptada por los médicos. Los dioses paganos eran una manera 
de nombrar al sol (Apolo), al aire (Asclepio), etc. (Ranchin 1627: 23-24). 

2. Οὐ μολυνῶ τὴν τῆς ἰατρικῆς τέχνης μάθησιν – Esta nueva frase va en concordancia con la 
frase sobre la pureza y sacralidad del arte. La palabra que representa el núcleo de lo cristiano 
en esta versión y que podría añadir las virtudes cristianas al juramento hipocrático es μολυνῶ. 
Etimológicamente significa ennegrecer algo (μολ /μελ - ύνω), de ahí que el manchar derive 
también en ensuciar, volverse algo vil y, en un contexto cristiano, volverlo ritualmente impuro 
(Danker 2000). La medicina, entonces, tenía que estar de acuerdo con los preceptos y ritos 
cristianos de pureza.

3. ὁμοίως δὲ ούδὲ γυναιξὶ δώσω φθόριον ἄνωθέν τε ἢ κάτωθεν – En comparación con la versión 
pagana, el pesario ha desaparecido y la oración se ha vuelto más explícita sobre la metodología 
para causar el daño. Este cambio apoya la teoría de que el enfoque del juramento hipocrático 
en este fragmento no era únicamente prohibir el aborto sino todo daño ginecológico. Si la 
palabra pesario (πέσσον) ha desaparecido en esta versión, se entiende con más facilidad que la 
prohibición va en contra de darle cualquier cosa dañina a las mujeres, ya sea de manera oral (por 
arriba), vaginal o anal (por abajo). La especificación también va dirigida a abarcar más tipos de 
terapias, tanto las medicinas tomadas como las puestas de manera externa y local. La constancia 
de esta prohibición en las distintas versiones hace más notable la ausencia de la oración sobre 
la litotomía. Quizá obedece a que dicho procedimiento quirúrgico ya se había vuelto más común, 
pues aparece descrito en fuentes médicas griegas bizantinas y, posteriormente, en las árabes,10 
a pesar de la reticencia a la cirugía en entornos cristianos.

4. ἄνευ φθόνου τε καὶ ξυγγραφῆς – El juramento cristiano no está enfocado en la cuestión 
monetaria ni de pertenencia a un gremio o familia, pues cambia la oración sobre la enseñanza 
médica de tal manera que ahora ya no se leen las especificaciones para ser merecedores del 
arte médica; ya no es necesario que los alumnos estén bajo contrato o jurados ante la ley médica. 
La enseñanza es libre de ser dada, sin contrato, sin pago, sin recelo y sin ningún otro tipo de 
impedimento u obstáculo.

6. ἀφροδισίων ἔργων ἐλευθέρων τε καὶ δούλων ἀπὸ ἀνδρείων τε καὶ γυναικείων σωμάτων – El 
cambio de la preposición en esta frase presentó algunos problemas de traducción. Aunque se 
trata seguramente de un error en la transmisión textual, quise marcar en la traducción la diferencia 
del sentido.

8. El final del juramento también ha cambiado para adaptarse a la realidad cristiana. El médico 
ya no quiere disfrutar simplemente de su vida y de practicar su arte médica, sino que prefiere 
estar en compañía de dios, tenerlo como su ayudante y guía, lo que, sin lugar a duda, lo habría 
convertido en un médico mucho más eficiente y capaz. Así, se puede interpretar que al buen 
médico, es decir, a aquel que sigue el juramento, le es dado el don de curar no tanto por su 
conocimiento sino de manera divina.

3. Epílogo
A pesar de que ambos textos comparten un origen común y tenían un objetivo afín, presentan 
lecturas diferentes que son, a mi parecer, importantes. Estas diferencias dan noticia de la 
comprensión y evolución del juramento hipocrático a través de la historia, pues se ha ido 
adaptando según los nuevos contextos y culturas. Como he anotado anteriormente, el cristianismo 
hizo algunos cambios en el texto al mismo tiempo que lo ha delimitado y acortado, dejando sólo 
lo necesario para su cultura. En ese sentido, el juramento pagano propone preceptos y reglas 
más estrictas que las cristianas, dejando ver que ser heredero del saber de los asclepíades era 
más difícil y conllevaba más reglas que ser un médico cristiano (salvando la extensa historia del 
cristianismo y la evolución de su ética).

10	 Por ejemplo, Aecio de Amida (502-575) y Abulcasis (al-Zahrāwī) (936/40-1009/1013). Véase Verskin 2020: 
306.
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Espero que los textos aquí presentados y sus traducciones propuestas hayan hecho notables 
las diferencias entre ambos y sean de utilidad al lector en general, y especialmente al lector 
del castellano, de tal manera que la historia del proceso de adaptación del texto cada vez sea 
más clara. Estas traducciones del texto más famoso del Corpus Hippocraticum esperan todavía 
nuevas interpretaciones y adaptaciones a los contextos actuales. 
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Apéndices
1. Transcripciones de Scorialensis 85 (Σ-II-5), f. 28v (S) y Athos Iviron 182 (4302), f. 8v-9r. Estas 
transcripciones no están disponibles, o no en su totalidad, en ediciones modernas.
2. Imágenes de Ambrosianus Graecus 134 (B 113 sup), ff. 2, 203v y 204r (Amba y Ambb), y Athos 
Iviron 182 (4302), f. 8v-9r, únicos manuscritos relevantes no disponibles digitalmente en Pinakes11.

1. Transcripciones
•  Scorialensis 85 (Σ-II-5), f. 28v-29r (S)
Manuscrito en papel 285 x 201mm. 183 folios en total. Datado del siglo XV. El manuscrito 

perteneció a D. Diego Hurtado de Mendoza (Revilla 1936: 294-95) Dos tintas: negra para el texto, 
rojo para títulos y letras capitales. He anotado las correcciones interlineales como notas al pie de 
página. No hay comentarios, correcciones ni glosas marginales.

[f. 28v]
[cruz] ἱπποκράτους, ὅρκος: - [cruz] [todo el renglón en rojo].
Ὀμνυ12 ἀπόλλων13 ἰητρὸν. καὶ ἀσκληπϊὸν καὶ ὑγείαν καὶ πανάκειαν. καὶ θεοὺς πάντας τὲ 
καὶ πάσας ἵστορας ποιεύμενος, ἐπιτελέα ποιήσειν κατὰ δύναμιν και
κρίσιν ἐμὴν. ὅρκον τόνδε. καὶ ξυγγραφὴν τήνδε· ἡγήσασθαι τὸν διδάξαν
τά με τὴν τέχνην ταύτην. ἴσα γενέτησιν14 ἐμῆσι15, καὶ βίου κοινώσασθαι
καὶ χρεων χρηΐζοντα μετάδοσιν ποιήσασθαι. καὶ γένος τὸ ἐξ ωϋτέου.
 ἀδελφοῖσιν ἐμοῖσιν ἴσον ἐπικρινέειν 16 . καὶ διδάξειν τὴν τέχνην ταύτην
ἢν χρηΐζωσι μανθάνειν, ἄνευ μισθοῦ καὶ συγγραφῆς. παραγγελίης τὲ
καὶ ἀκροήσιος. καὶ τῆς λοιπῆς μαθήσιος17 ἁπἁσης18, μετάδοσιν ποιήσασθαι 
υἱοῖσι19 τὲ ἐμοῖσι. καὶ τῆσι20 τοῦ ἐμὲ διδάξαντος τὴν τὴχνην ταύτην. καὶ 
μαθηταῖσι ξυγγεγραμμένοις τὲ. καὶ ὠρκισμένοισι, νόμω ἰητρικῶ. ἄλλω δὲ
οὐδενί· Διαιτήμασί τε χρῆσθαι21 πᾶσιν ἐπ ωφελίησι καμνόντων κατὰ
δύναμιν καὶ κρίσιν ἐμὴν.22 oὐ δώσω δὲ οὐδὲ φάρμακον, οὐδενῒ αἰτη23 θανάσιμον, 
οὐδὲ ὑφηγήσομαι ξυμβουλΐην τοιάνδε24· ὁμοίως δὲ οὐδὲ γυναιξὶ 25 φθόριον δώσω. 
[f. 29r]
ἀγνῶς δὲ καὶ ὁσίως διατηρήσω βίον ἐμ26 καὶ τέχνην ἐμήν. οὐ τεμέω δὲ.
οὐδὲ μὴν λιθιῶντας, ἐκχωρήσω δὲ ἀνδράσιν27 ἐργάτησι28 πρήξεως29 τῆσδε. 
ἐς οἰκίας δὲ ὁκόσας ἂν ἐσίω, ἐσελεύσομαι, ἐπ’ ὠφελείη καμνόντων. ἐκ
τὸς ἐὼν πάσης ἀδικίης. ἑκουσίης τὲ καὶ ἀκουσίης. φθορίης τὲ καὶ τῆς
ἄλλης λοιμώσεως. καὶ ἀφροδισίων ἔργων ἐλευθέρων τὲ καὶ δούλων. ἀπὸ ἀν
δρείων τὲ καὶ γυναικείων σωμάτων. ὄσα δ’ ἂν ἐν θεραπείη ἢ ἴδω. ἢ ἀκούσω

11	 https://pinakes.irht.cnrs.fr/notices/oeuvre/8914/
12	 Ομνυω 
13	 ἀπόλλωνα
14	 γενέτοῖσιν
15	 ἐμοῖσι
16	 add. ἄῤῥεσι
17	 Β sobre la μ – no parece corregir nada.
18	 ἀπάσης
19	 υἱοεσι
20	 τοῖσι
21	 χρῆσομαι
22	 add. ἐπὶ δηλήση δὲ καὶ ἀδικίη εἴρξειν.
23	 αἰτηθεὶς
24	 τοιήνδε
25	 add. πεσσὸν
26	 ἐμον
27	 ἁνδρασιν
28	 ἐργὰτησι
29	 πρήξϊος
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ἢ 30 ἄνευ θεραπείης κατὰ βίον ἀνθρώπων ἃ μὴ χρή ποτε ἐκλαλέεσθαι 31 ἔξω, σιγήσομαι. ἄῤ
ρητα ἡγεύμενος εἶναι τὰ τοιαῦτα. ὅρκον μὲν οὖν 32 τόνδε ἐπϊτελέα ποι
έοντι καὶ μὴ ξυγχέοντι33, ἐπαύρασθαί34 μοι γένοιτο. καὶ βίου καὶ τέχνης
δοξαζομένω παρὰ πᾶσιν ἀνθρώποισιν ἐς τὸν ἀεὶ χρόνον. εὐορκοῦντι μὲν
μοι εὖ. ἐπιορκοῦντι δὲ τὰ ἐναντία τοὺτον.
[Delimitación con un ornamento lineal sencillo en rojo y negro]

•  Athos Iviron 182 (4302), f. 8v-9r 
Manuscrito en 8º, 225 f. en total. El texto del juramento fue copiado por Demoulas Rautopoulos, 

médico, en 1635 en Brasov, Rumania (Lampros 1895: 49). Dos tintas: el texto está en tinta negra; 
el título, el encabezado, los números y la rúbrica en rojo. Sólo se reconoce una mano. No hay 
glosas, comentarios ni correcciones al texto de ningún tipo, tampoco en las siguientes páginas 
del manuscrito.

[f. 8v] θεός [en rojo]
[cruz patada roja] Ἰπποκράτους ἀρχϊἀτρος ὄρκος, πρὸς ἰατρόν
ἐπίστήμονα και ἐπΐμηνὴν. ὄρος, ἀφορκϊσμουX [título en rojo]
[capital Ο en rojo] Ὄμϋμϊ 1 ἀπόλλονα ἰατρὸν 2 καὶ ἀσκληπϊὸν 3 καὶ ὑγείαν 4
πανάκειαν 5 καὶ θεοὺς πάντας, καὶ πάσσαν ἴστορΐας ποιἔυμηνος 6 
αἰμαῖς δὲ τόν ἀλλη θεοις θεόν καί κύριον ἡμῶν ἰησον χριτον, τὸν κὺριον ταις δόξις.
Ἐπὶτελεα ποιήσειν, κατὰ δύναμϊν καὶ κρίσιν ἐμὴν. ὄρκον
τόνδε, καὶ ξϋγγραφην τήνδε. 7 ἡγησασθαι μὲν τὸν διδά
ξαντα, ’με τὴν τέχνην τάυτην ἶσα γενέτησιν ἐμοῖσιν. 8
καὶ βϊοθ, κοινώσασθαι. 9 καὶ χρεῶν χρηΐζοντι μετὰδοσιν ποι
ήσασθαι. 10 καὶ γένος τὸ ἐξ εωϋτέον, ἀδελφοῖς ἶσον ἐπί
κρϊνέσειν ἄῤῥεσι. 11 καὶ διδάξειν τὴν τέχνην ταύτην, ἢ χρη
ϊζωσι μανθάνειν, ἄενευ μϊσθου και ξϋγγραφῆς. 12 παρα
κλήσεως παρανγηλΐης τε 13 καὶ ἀκροήσϊος, 14 καί τῆς λοι
πῆς ἀπάσης μαθήσϊος, μετάδοσιν ποιήσασθαι. 15
ὑοισΐ τε έμοῖσι, 16 και τοῖσι του ἐμὲ διδάξανττος. 17
καὶ μαθητῆσϊ, 18 σϋγγεγραμμήνοις τε, καὶ ὡρκϊς
μένοις νόμω ἰατρικῷ, ἄλλω δὲ οὐδενΐ, 14 διαιτή
μασΐ τε χρήσασθαι χρήσομαι, ἐπί ὠφελείη κα
μνόντων.
[f. 9r]
μνόντων, κατὰ δύναμιν και κρΐσιν ἐμὴν. 20 Ἐπί δηλήσει δὲ 21
καὶ ἀδικΐε εἲρξειν. 22 οὐ δώσω δὲ οὐδὲ φάρμακον οὐδηνΐ
αἰτηθεὶς θανάσιμον, 23 οὐδὲ ὑφηγήσομαι ξϋμβουλΐην
τοιήνδε. 24 ὁμοίως δὲ οὐδὲ γυναικὶ πεσσὸν φθόρϊον δώσω, 25
ἀγνῶς δὲ, 26 καὶ ὁσίως διατηρήσῳ βίον τὸν έμὸν, καὶ τέχνην τὴν
εἰμήν. 27 οὐτε μέ ωδὲ οὐδὲ μὴν λϊθιῶντες, 28 ἐκχορήσῳ
δὲ ἐργάτησϊν ἀνδράσι πράξιος τῆς δὲ. 29 εἰς οἰκΐας δὲ ὁκό
σας ἄνεσιῳ, ἐσελεύσομαι ἐπί ὠφελείῃ καμνόντων. 30 ἐκ
τὸς ἐὼν πάσην, ἀδϊκΐης ἐκουσίης και φθορΐης τῆς τε ἄλλης. 31
καὶ ἀφροδιςίων ἔργων. 32 ἐπὶ τε γυναικαίων σωμάτων, ἀνδρείον,
και ἀνδρῶν. 33 ἐλευθέρων τὲ καὶ δουλων, 34 ἄ δ’ ἀν ἐν θεραπεία
ἢ ἴδω ἢ ἀκούσῳ, ἢ καὶ οὔν εν θεραπηΐης κατὰ βΐον ἀνθρώπων, 
ἂ μὴν χρή ποτε ἐκλαλέεσθαι ἔξῳ. σϊγήσομαι, ἄῤῥητα ἡ

30	 add. και
31	 Ambas palabras (ποτε ἐκλαλέεσθαι) aparecen con otra tinta y parecen haber sido escritas posteriormente 

en un espacio dejado en blanco.
32	 add. μοι
33	 ξυνχέασθαι
34	 ἐπαύρεσθαί
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γεύμενος εἶναι τὰ τοιαῦτα. 35 [capital Ο en rojo] Ὄρκὸν μὴν οὖν μοι τόνδε ἐπίτε
λεα ποιέοντϊ, και μὴ ξυγχέοντι, ἔιη ἐπαύρεσθε και βΐου καὶ
τέχνης, δοξαζομένῳ παρα πᾶσιν ἀνθρώποις, εἰς τὸν αεὶ χρὸ
νον. 36 παραβαίνοντϊ δὲ καὶ ἐπίορκοῦντι, τἀναντια του
τέων. αύτῶς χριστός ὀ θεός ἡμῶν φωτίση ἡμας, δια τοῦ πανὰγιου πνεύματος ἀμὴν35

[en rojo] 1635 φὀρου Ἰησοῦς οβ ἐν μπρασιὄβου  [firma] 

2. Imágenes
Ambrosianus Graecus 134 (B 113 sup), f. 2r-2v (Amba)36
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35	 Agradezco la lectura de esta línea, de especial dificultad para mi, al Dr. Achilleas Kepenekidis.
36	 ©Veneranda Biblioteca Ambrosiana.
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Ambrosianus Graecus 134 (B 113 sup), f. 203v y 204r (Ambb) Ambrosianus Graecus 134 (B 113 sup), f. 203v y 204r (Ambb)  
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Athos Iviron 182 (4302), f. 8v-9r37

Athos Iviron 182 (4302), f. 8v-9r1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Las imágenes proceden de los archivos del Monasterio Iviron, Monte Athos. Todo tipo de reproducción 
está prohibida sin permiso del Monasterio. Agradezco encarecidamente la ayuda del monje Theologos 
Iverites. 

37	 Las imágenes proceden de los archivos del Monasterio Iviron, Monte Athos. Todo tipo de reproducción 
está prohibida sin permiso del Monasterio. Agradezco encarecidamente la ayuda del monje Theologos 
Iverites.
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